RES. 2187/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003969, Ent. N° 3023/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de “cuadernos de primer, segundo y tercer grado del alumno” y “cuadernos de primer, segundo y tercer grado del maestro”;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 3 de febrero de 2014, se suscribió un convenio entre el Consejo de Educación Inicial y Primaria con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO), para  el fortalecimiento institucional mutuo, a fin de realizar campañas de difusión de normativa e impresión de materiales pedagógicos, (libros, folletos, etc.);
2) que por  nota de fecha 26/05/16, el Departamento Comercial de IMPO presento su cotización para la impresión de textos, ante el Consejo de Educación Inicial y Primaria, en el marco del Convenio suscrito con fecha 03/02/14;

3) que por Resolución Nº 53  (Acta Nº 54) de fecha 08/06/2016, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso contratar con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales, (IMPO),  al amparo del Artículo 33 Literal C) Item 1 del TOCAF,  la adquisición de “cuadernos de primer, segundo y tercer grado del alumno” y “cuadernos de primer, segundo y tercer grado del maestro”, por un monto total de $ 1:565.100 (exento de IVA) y de $117.000, más IVA; 
4) que con fecha 02/06/16 se informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Programa 601, Proyecto 201 Grupo 100.000 “Materiales”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 1, del TOCAF por ser entre organismos o dependencias del Estado;

2) que el Convenio suscrito entre ambos Organismos,  prevé  la impresión de materiales  didácticos, como los que se disponen en el presente caso; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de  $ 1:565.100 exento de IVA y $117.000 más IVA, previa verificación de su imputación, a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que no haya habido principio de ejecución; 

2) Devolver las actuaciones.
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